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mientas no debe proteger 'más que aquellos que se encuentran
en explotación n~

Esta Dirección General ha res\1elto la cancelación de los asien
tos regisirales relativos al aprovechámientónumero 20.858. can-ce~
laciónque ha de practit'arse una v~ transcurrido el plazo de
un mes desde 1& pubUoación de esta ResoluciQn 'en el ..Boletín
Oficial del Estado... conforme al artieuloprimero de la Orden
ministerial de 29 de abril de 1967.

Lo que t:e hare público éb. cumplimiento' de las disposiciones
vigentes_

Madrid, 14 de enero de 1972,..,.E1Director general, P. D" el
Comisario cent~al ele ag1l8S, R. UrbJstondo.

R'EBOLUCION de la nirección G~nerot de Obras
Hidráulicas" por la que· se. hace pubUc1<la cance·
zación~, lOB osientos: reglStradOr-éS numero 20,834.
a nombre de don Antollío GonZáletlSgea, de Ut'l
aprovechamiento P4.ra usos'ínctustria16$del río Puer
to .de La .' Ra;queen ·té17njno· municipal de Laroles
(Granada).

En el expediente incoadoparalacan<:~laciónde los asientos
registrales que. con el ilúm~ro 20.834 aparecen ~n el Registro
General" tomo n,follo'56 y auxiliar libro $, folio 137. a 'nombre
de don. Antonio González Egea,. relativo' a un aprovechamiento
para usos indus,triales del .río. Puerto de .La Rat!'ue en término
municipal de Laroles .(Gnmadal.:por;300 Jittos/se~unQ.o de cau~
dal y. 267 metros ,4e salto,' otorg/idopor' Réal Orden de 25 de
septiembre de 1920;

LaComisarla ,de Aguas del' Sur :Qe. Espatia, con objeto de
hallar la debida concordancia- entre-l:ai9 ,realidades registral y
extrarregistral, procedió a -incoar -exped1entede revisión de ca
racterístIcas,a cuyo efectopracti@ul):áinspecei,ónsobre el te
rreno. comprobando que el apro~haJ~liento,no s,xiste en la ac
tualidad. Como, ademas,J'eosultades.c0nocidoel concesionario
y no han podido seridentificadoss~$lloesores,;se·cttaa todos
ellos mediante edicto ¡;u'bliCBdoen'el·.~~etf:nOficial de la pro·
vinda de Granada.. número 132, .de fecha '13 dejtinio de 1969,
y ..Boletín Oficial del Estado- nl).tt1ér() 189; de 8 de fJ.gQSto de- 1969;
edicto. que se expuso ta.mbié-n e-n el 'Ayuntamiento de LaroIes
sin que •. c:omparecieseperso:na 'algupa.

Aunque este supuesto no esel·pre-visto en.elarticulo LO de
la Orden. ministerial de 29 deabrll de 1967, dado que no existe
el ,aprovechamiento en la actuaIi~ad, que resulta desconocido
el titular, ignorándose quién Plldieratener derecho alg,uno sobre
el citado aprovechamien.to, se tramitó el. expediente conforme
al articulo 1.° citado, "pq-rser ef"qu,e Qfrece plenas garantías
a las interesados, quienes no pue<ien: al-e~. intlefensión porque
se les citó expresam,entepor ,edicto :pubJicado :en. el «Boletin
Oficial de .Ia provinciadeGranada-·.YeBoletín Oficial del Es
tado"" .de 13 ,de junio, de 1969 y .S·:d;e .agosto dN mi$mo año,
respectivamente. y eXpuesto en el Ayuntamiento do Larotes. Como
en el citado,edicto sehacíasaberqu",.'cas-ode incomparecencia
en el ,Plazo dennmes. se P1'Qcederia,aca,ncelar los asientos
registrales, y como además el 6egistl"9 de-- aprovechamiento no
debe proteger más que. aquellos'que se encuentten en explo
tación normal,.

Esta Dirección General. ha. ~sl1elto,cancelar Jos asientos re
gistrales número. 2.0.834. del ·.Registr.0 .General, .tomo n. folio 56
y auxiliar libro· 5, folio 137, ano.rntire,de·don AntoniQ:Gonzltlez
Egea. cancelación, que 'ha' de. praotit;:a-rse. .. una.. vez transcurndo
el plazo de un mes desa.& láP'Ubli~i\ctºtidé esta. Resolución
en el_Boletín Ofict&ldel Estado*, CQnfopne al artículo 1." de
la Orden. ministerial de 29 deabriLde 1967.

Lo que se hace público ,en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 14 de enero de 1972.~El:-Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dii'eccióll General de Obras Hi·
dráuJioos por laqu.e.ssacueraa la cancelación de
asientos registrale. de .aprovechamiento de aguas
para fuerza motriz)'.' riegos del río di3,la vma, en
término municipal. de, Ante-quel'A (Málágu) ,a nom
brede don J084 LlMIuePéreZ.

Visto el expediente incoado para la cancelación de los asien·
tos registrales que con el nümero 2Q.715 aparecen en el Registro
General, tomó 11, follo 41, Y Auxi1~a:t; libro 3, foli-O 102, a nom
bre de don José Luqu~ Pérez, en cQn~ptodta'S09io'de su hermano
don Alfonso, relativos a un aprovecham,ientopar& fuerza motriz
y riegos.d&lrio de la ViJJa, ep, ténninbmUnitipaI de Antequera
(Málagal, por l05litl"os/s(}gUndoen estiaje 'y 207 litros/segundo
en last::recida.s y 6,50 metros de, salto¡ figv.randocomo título y
escritura de 31 demayo,de~,I885. pero,sIn que conste resolución
administrativa alguna..

La Comisaría de Aguas del Sur de España, con objeto de
hallar la· debida. concordancia entre las- realidades registral y

• i:I,lllmNI_aLa

extrarregistral, procedió 8 1ncoar- expediente de revisión dé ea
ra.ctetísticas, '8. cuyo efecto p.racticó una in~pecci6n sobre el te
rreno, comprobanJo que el aprovecha,.miento nóeústeen.la actuJ¡..
lidad. Como resultase desconocido el titular y no, pudoidentift
carse a sus sucesores, ae citó, a todos ellos mediante' edicto
publicado en el eBoletinOficial del- Estado.. yde la provin:cia:de
Málaga -de fechas 3 de marzo de 1969 y 8 de •los mismos mes Yo
año, respectiva:me-nte. edie..--toque se expuso tap:ibién en el Ayuu.":
tamiento de AnteqtWTa, sin que compareciesElpers.Qna alguna.

Aunque este supuesto no es el previsto en el artículo primero
de la Orden ministerial de 29 de. abril' de 1967, .,como no ,exIste
el aprovechan1Íento en la actualidad y Se .ilJIlora quiénes· puedan
tener algún derecl10 sobre el m~$ll'l.O, se tramitó el é,Xpediente de
¡;¡cu-erdo can el articulocita<{o. por ser el'qU:~ ofxeeeplena gatU.«
tia a los inte~sad(ls,quienes no pueden- alegarindefénsión pprq_
se les citó expresamente por edicto publica.do'enel ..Boletín 'On
cial del Estado" y de laprovinnia déMál~a-'t;le fec1uw 3 y 8 de
marzo de 1969, respectivamente, y. expuesto- -et)·elAyuntal1ltento
-de A.ntequera, haciéndoles saber que; f;!&so deincomparecencla
en .el plazo de un mes, se procedería a cancelar los asientos
reg!strales. Por eBo, y teniendo en cuenta ademAs que el Regia..
tro de Aprovechamientos no debe proteger má$ que aquellos que
se encuentren en explotación normal.

Esta Dirección General ha resuelto ordenar'la. cancelación de
los citados asientos registrales. relativos ala inscripdónnúms«
ro 20.715, cancelación que ha de pract:icarse una vez transcurra
el plazo de un mes desde la publicación de esta Resolución en el
..Boletín Of-i:cíaJ del EsUtdo»,.conf-orme a.l·artjeulo primero. de la
Orden ministerial de 29 de abril de 1967.

Lo que se hace púbHcopa.rasu debido cOD:Qcimiento,Sign1f1«
cándole que contra la pre~nte 'Resolución ca-berecnrso dealz~
ante el excelentisimo señor Ministrada Obras Públicaseu131 plazo
de qui:e.oo días a partir 41el siguiente a la pubUcaciónde esta
Resolución en el -Boletín Oficial -del Estado...

Madrid. 14 de en-ero de 19i2>-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General-'CÜJ Obr4J
Hidráulicas por la que S6' concede autorización-' 4
«Sibet, S. A.l>, paro aprovechar aguas del río Tajo
en término municipal de Cebolla ¡Toledo) con des
tino a riegos.

«Sibel, S. A.". ha solicita-do la concesión da un ap:r.ovechamie:ñ«
to de aguas del no Tajo en término municipal de Cebolla {'TQ«
ledol con destino a riegos, y esta DirecGión General ha resuelto:

Conceder a ..5iOOl, S. A.... llutorizacióJll'ara derivar un
caudal continuo del río Tajo de 6,6 litros/segundo, correspon«
diente a la. dotación unitaria deO,BUttOS/segundo y hectárea.
con destino al riego de 11 hectáreas, como' ampliación de .lo's
25;61 litros/segundo con destinoalrlegodé'32,OO9S, hectáreas
de que disf.ruta en virtud de la Orden dEl 3 de noviembre de 1970.
CO"l lo que el total autorizad.o·.·pasa a' ser· 32,21 .litros/segundo
con destino al riego de 43:,0095 hectáreasdela.tin-ea denominada
..Los Llanos.. , propiedad de 'la 'Sociedadpe:tiéionaria. si tuada .en
término municipal de Cebolla {Toledo}; consujéCión a: 1M si"
guientes condiciones:

1.a Las obras se sj ustaránal proyecto que ha servido de
base a la concesión y que- por esta Resoluciqn se aprueba. La
Comisaria de Aguas del Tajo pod~ autorizar· pequefias .varia-
ciones que' tiendan al perfeccionamiento· de~proyecto y que no
impliquen modlficaciones en la esencia. dala concesión.

2.· Las obras empezarán en el plazo de tresmeses,contad08
a partir de' la fecha de publicación de lacoilcesión en el ..Bole-
tín Oficial del Estado",.ydet;¡.erán quedarterm:inad-as a loa
díeciocho meses, El partir de la misma fecha. La puesta'en riego
total deberá efectuarse en el plazo de un año, desde la. ter..
minaciórl:.

3.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaría de Agqas del Tajo ¡rodrá exigir del con·
cesionario la adecuación de ltl-potencia de' elevación al caudal
continua. qU,e se concede, previa presenta<.:iótl del. proyecto CO~

rrespondiente. El Servicio comprobará ~sJ)ecialmente ,que el VO'"
lumen utilizado por el concesionarlbno exceda en ningún casO
del que se autoriza.

4.a La iru;:p€cción y vigilancia de la; obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el pe:ríodo de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas
del Tajo, siendo de cuenta. del concesionario las remUJ1eraciones
y gastos que por dichos' conoeptos se originen,. con· arreglo 'a
las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a dicho Or~
nisIDo del principio de las trabajos. TJna veztermina:dos, Y previo
aviso del concesionario, se procederá a su l"ec-onocimientopor
el Comisario ,Jefe o Ingenierosn quíende:legue. levantándose
acta en la qlleconste el cumplimiento de estas condiciones.
sin que pueda comenzar la explotación antes de~probar esta
acta la Direcd6il General.

5.a & -concede la ocupaciótl de lps terrenos dedominlo pú;.
bUco necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente•
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6.- El agua que se concede queda adscrita a la tierra, qUQ
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

7.& La Administración se reserva el derecho de toma,r de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas. en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.a Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años, contados a partir de la fecha de levantamiento del
acta. de reconocimiento final, sin perjlIicio de tercero_ y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.- Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a título precario para los riegos del periodo comprendido entre
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia,ser
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período,
lo cual se comunicará en momento oportuno por la ComiS{\ria
de Aguas del Tajo al Alcalde de Cebolla, para la publicación
del correspondiente edicto para conocimiento de los regantes.

lO, Esta concesión· queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el Estado,

lL Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su día por algún canal construíc!o por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pa~ando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas
económico-administrativas que se dicten con caracter generaL

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
ti que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13, El. concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de ia Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incwuplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentos,
declarándose aquélla segun los trámites señalados en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas,

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 22 de febrero de lS"l2,-EI Dln,ct:cw general, por de
legación, ei Comisario clmtral de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Direcdón General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la ad
judicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros. equipajes y encargos pOI
carretera exclusivamente de feria.s y mercad08 des
de Moimenta a Villalba, a Cosoeito (Feria del
Monte), a Aday, a Gatán. a Rabade y a Mondo"
ñedo. Expediente numero 7,780.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 7 de febrero de 1972, ha resuelto adjudicar definitivamente
a don José Antonio Darriba Proupinel servicio regular de lrans·
porte de viajeros, equipajes y encargos· por carretera exclusi
vamente de ferias y mercados desde Moimenta a Villalba, a
Cospeito (Feria del Montel, a Aday, a GotAr" a Rabade y a
Mondoñedo, provincia de Lugo, expediente numero 7.780, en
cuyas condiciones de adjudicación figuran entre otras las si
guientes:

Itinerario.-EI itinerario entre Moin10nta y 'l/illalba, de 20 ki
lómetros de longitud, pasara. por Horneiro, El Santo y Empalme;
entre Moimenta y Cospeito (Feria del Mantel, de 12 kilómetros
de longitud, pasará por Horneiro y El Santo; entre Moimenta
y Aday, de 52 kilómetros de longitud, pasará por Horneiro, Cas
tro de Lea, Rozas, Lugo y Chamoso; entre M'JimentQ, y Gotán
de 17 kilómetros de longitud, pasara por Horneiro y Moncelos;
entre Moimenta y Rabade, de 29 kilómetros de lOrigitud, pasara
l?or Horneiro, El Santo y Cospeito; entro Moimenta y Mondo·
nedo, de 32 kilómetros de longitud, pasara por Horneiro, Mon
celos y Gontán.

Con parada obligatoria para toma.. y de¡Hr viajeros y en
cargos en los puntos cabeceras do linea de cada recorrido.

Estableciéndose las siguiente~ prohlbkionf'~de tráfico:
Realizar trafico de Moimenta-VHlalba de j' entre; Horw\iro

y Villaiba y viceversa. '
Moimenta-Cospeito: De y entre Horneiro y Cospeito y vi~

ceversa.
Mo~menta-Aday; De y entre Lugo y Aday y vicevorsa,
Mo!menta-Gontan: De y entre Maneelos y Contán y viceversa.
Mo!me!lta-Rabade.: De y entre Horneiro y Rabada y viceversa.
MOlmenta-Mondonedo: De y entre Gontán y Mondoñedo y

viceversa.

Solamente podrán cQnducir viajeros, equipajes y mercancías
propiedád de éstos, desde el punto de origen hasta la feria o
mercado que corresponda en el día que Se practique el servicio,
pudíendo admitirlos en BU recorrido hacia el lugar en que aqué
llos se celebren y de dejarlos a su regreso en los puntos de
procedencia, quedando, por tanto, terminantemente prohibido
realizar tráfico intermedio en cada itinerario.

Expediciones.-5'9 realizarán las siguientes expediciones:
Moimenta-Villalba: Una expedición de ida y vuelta el primer

domingo y el martes siguiente al tercer domingo de cada mes.
Moimenta-Cospeito: Una expedición de ida y vuelta el tercer

domingo de cada mes.
Moimenia·Aday: Una expedición de ida y vuelta los día 13 de

cada mes.
Moimenta-Gontán.¡ Una expedición de ida y vuelta los días

primeros y terceros sábados de· cada mes.
Moi.menta-Rabade: Una expedición de ida y vuelta los días

2 y 22 de cada mes.
Moimenta~Mondoñedo:Una expedición de ida y vuelta todos

los jueves de cada mes.
Horario.-Los horarios se determinarán por la Jefatura Re

gional, teniendo presente que deberán distanciarse una hora o
mas de los respectivos servicios regulares que puedan circular
por los itinerarios que se concursen, salvo expediciones que
dicha Jefatura podrá. autorizar.

Vehfculos.-Quedan afectos a la explotación los siguientes
vehículos, Dos de 24 plazas, cada uno de elIos para viajeros
sentados y clasificación única.

Las demás c.aracterísticas de estos vehiculos' deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de la
fecha de inauguración del '.lervicio.

Tarjfas.-Regirán las siguientes t.arifas-base:
Clase linica. a 0,64 pesetas viajero-kilómetro, incluídos im

puestos.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería. a 0,096 pesetas

por cada 10 Kg.lKm. o fracción.
Sobre las tarifas viajero-kilómetro incrementadas con el ca

non de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obliga
torio de Viajeros.

Clasificación,-Este servicio se clasifica conrespeeto al ferro
carril c..omo coincidente bl. En virtud de lo dispuesto en la Or
den ministerial de 31 de julio de 1953, el concesionario deberá
abOmtf· al fe-rfocarrll el canon de coincidencia que corresponda,

Madrid, 23 de marzo de 1972.~El Director general. Jesús San
tos, Hein.~2.:m2·A.

RESOLUCION de lo Primera JefaturQ Regional de
Carreteras de Cuenca por la que se fijan fechas
para proceder al levantamiento de actas previas a
la ocupación de los bienes y derechos· afectados
por las obras del proyecto "eN-U!, de Madrid a
Valencia, p.k.. 71 al 116,4. Tramo; Limite de Madrid
al cruce con la carretera CU-703_ Ensanche y me
iora de! firme .. , clave .l-CU-252, en l08 términos
municipales de Tribaldo8, Villarmbio y Montalbo
(Cuenca).

Por o'jíar incluído el proyecto "eN-Hl, de Madrid a Valencia,
puntos kilométricos 71 al 116,4. Tramo: Límite de Madrid al
cruce con la carretera CU~703. Ensanche y mejora del firme.. ,
clave 1-eU~252, en 1".1 Programa de Inversiones del Plan-de Des
arrollo, le es de aplicación el artículo 42, apartado bl, del De
creto 902/1969, de 9 de mayo, por el que se aprueba el texto
refmldido de la Ley del II Plan de Desarrollo Económico y Sodal,
considerándose impHcita la declaración de utilidad pública, así
como la urgencia de la ocupación de los bienes y derechos
afectados. con los efectos que se establecen en el artículo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954; en
consecuencia,

Esta. Jefatura de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 52 precitado, ha resuelto convocar a los propietarios y titu·
lares de derechos afectados que figuran en la relación adjunta
para que el día y hora que se expresa comparezcan en las
oficinas de los Ayuntamientos arriba citados, al objeto de tras
ladarse posteriormente al terreno y proceder al levantamiento
de las actas previas a ia ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o
bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, el oltimo recibo de la contribución y certi
ficado catastraL pudiendo IU'Kerse acompañar a su costa, si 10
estima oportuno, de su Perito y Notario.

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 56,2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, asi como las
personHS que siendo titulares de derechos o intereses económí
cos directos sobre los bienes afectados que se hayan podido
omitir ('n la relación adjunta, podrán formular por escrito ante
esta Jefatura. hasta el día señalado 'para el levantamiento del
acta previn, alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hubieran podido padecer al relacionar los bienes
y derechos que se alectan.

Ml'idrid, 7 de abril·de 1972-EI Ingeniero Jefe,-2,566-E.
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